Tema 4; Normas mercantiles, laborales y fiscales
1 Normas mercantiles empresariales

El primer aspecto que se regula es la adquisición de la condición de empresario:

· Todas las personas físicas que realicen una actividad profesional, habitual y en nombre propio y que sean mayores de edad o emancipados.

· Todas las sociedades que tomen alguna de las formas reguladas por el Código de Comercio.

Las principales normas que regulan la actividad mercantil son:

· El Código de Comercio.
· Las leyes complementarias, que regulan actividades concretas del empresario.

· Las leyes autonómicas, que regulan aspectos empresariales cuya competencia es de las comunidades autónomas.

· Se distinguen cuatro grandes bloques que regulan la actividad empresarial: Registro Mercantil, Obligaciones contables, Regulación de la competencia y los Signos distintivos de la empresa.

1.1. El Registro Mercantil
Es una oficina pública donde se inscriben los datos identificativos de los empresarios y los actos que realizan.

La inscripción resulta obligatoria para todas las sociedades mercantiles y voluntaria para los empresarios individuales.

El Registro Mercantil es un instrumento de publicidad legal. En el caso de las sociedades anónimas y limitadas, su inscripción produce un efecto constitutivo.

1.2. Las obligaciones contables

Los empresarios tienen la obligación de llevar una contabilidad adecuada a su actividad mercantil.

Los libros contables obligatorios son:

· El diario. Recoge de forma cronológica todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa.

· El libro de inventario y cuentas anuales. Recoge de forma periódica la situación patrimonial de la empresa.

Además de estos libros contables, las sociedades tendrán también:

· Un libro de actas que recoge los acuerdos tomados por las sociedades.

· Un libro de socios recoge la titularidad de las participaciones o acciones de la sociedad.

Requisitos o condiciones que debe cumplir la contabilidad de las empresas:

· Los registros deberán ordenarse por fechas.

· La responsabilidad siempre será del empresario o de los administradores.

· La contabilidad será secreta.

· Los libros deberán ser legalizados en el registro Mercantil, bien antes de su utilización o después de su uso.

El empresario debe cumplir con otras dos obligaciones:
· Depositar las cuentas anuales, formadas por la cuenta de pérdidas y ganancias, en el Registro Mercantil.

· Revisión y verificación de las cuentas anuales.
1.3. Regulación de la competencia

Se distinguen dos bloques diferentes:

· Prácticas anticompetitivas.
· Los acuerdos entre empresas para restringir, falsear o eliminar la competencia en el mercado.

· El abuso de posición dominante. Queda prohibida la explotación abusiva por parte de empresas dominantes en el mercado.

· Las concentraciones económicas empresariales. Todo proyecto de concentración de sociedades deberá ser informado por el tribunal de Defensa de la Competencia.

· Las ayudas públicas. No se podrán otorgar ayudas públicas que puedan generar ventajas competitivas de costes a empresas de nueva instalación.

· Prácticas de competencia desleal.
· Los actos que pudieran crear confusión con la actividad de otras empresas.
· Los actos de engaño a los consumidores acerca de las características, calidad o cantidad del producto.

· Los actos de denigración sobre productos o relaciones de otras empresas que tengan como intención deteriorar su buen nombre o fama en el mercado.

· Los actos de comparación con terceras empresas cuando se refieren a cuestiones que no sean análogas.

· Los actos de espionaje empresarial.

1.4. Signos distintivos de las empresas
Es necesaria la existencia de instrumentos mercantiles que protejan a las empresas en su actividad:

· El nombre comercial. Signo que sirve para identificar a una persona física o jurídica en su actividad empresarial.

· La marca. Signo que sirve para dar a conocer los productos y servicios de un apersona física o jurídica y distinguirlos de los productos competidores.

2 El derecho laboral y la empresa

2.1. El contrato de trabajo

Para que el contrato sea válido debe reunir tres elementos esenciales:

· Consentimiento. Cuando los contratantes consienten mutuamente de manera consciente y libre.

· Objeto. Es el trabajo prestado por cuenta ajena, así como la obtención de una prestación salarial.

· Causa. Es la contraprestación, es decir, existe la cesión de trabajo a cambio de una remuneración.

Los sujetos del contrato son quienes contraen los respectivos derechos y obligaciones, el trabajador y el empresario.

La edad para contratar constituye un factor decisivo.

En cuanto a la forma del contrato, éste se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se desprende el principio de libertad de forma y cualquiera de las partes podrá exigir la formalización del contrato por escrito.

Tipos de contratos

Contratos de duración determinada

Se podrán celebrar contratos de duración determinada en los siguientes casos:

· Cuando se realiza para la ejecución de una obra o servicio determinado.

· Cuando las circunstancias del mercado, la acumulación de tareas o los excesos de pedidos así lo exigen. Este contrato recibe el nombre de contrato de trabajo eventual.
· Cuando se trata de sustituir a un trabajador. Se extinguirá por la incorporación del trabajador sustituido. Se denomina contrato de interinidad.
Contratos a tiempo parcial

El trabajador se entenderá contratado a tiempo parcial cuando preste servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al habitual. Este contrato puede ser indefinido o de duración determinada.

Contrato para el fomento de la contratación indefinida

Tiene como propósito facilitar la contratación estable de trabajadores desempleados y de empleados sujetos a contratos temporales.

Contratos formativos
Se incluyen el contrato para la formación y el contrato en prácticas. El primero persigue la inserción en el trabajo de los jóvenes que carecen de una titulación determinada. El segundo pretende facilitar la inserción de los jóvenes que carecen de experiencia laboral, pero poseen la titulación.

La extinción del contrato de trabajo

· Por cumplimiento. La expiración de la realización de la obra o servicio produce la extinción del contrato de trabajo.

· Por desaparición, jubilación o incapacidad de sus sujetos. Cualquiera de las anteriores causas provoca la extinción de la realización laboral.

· Por decisión de las partes. El mutuo acuerdo de las partes puede poner fin a la relación laboral, bien por voluntad del trabajador o del empresario. En este último caso se produce el despido. Existen varias modalidades de despido:
· Disciplinario. Basado en el incumplimiento grave y culpable del trabajador.

· Por causas objetivas. Fundado en defectos no culpables del trabajador y en necesidades del funcionamiento de la empresa.

· Por fuerza mayor.
El convenio colectivo
El convenio colectivo se define como el contrato negociado por los representantes de los trabajadores y los empresarios.

2.2. La Seguridad Social

Se consideran obligatoriamente incluidos en el régimen general de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena o asimilados.
Se establece un régimen especial de la Seguridad Social para aquellas actividades profesionales que por su naturaleza y condiciones lo requieran, entre ellos las actividades agrícolas, los funcionarios, los empleados de hogar, etc.

Afiliación y cotización
El empresario  debe solicitar su inscripción en el régimen general de la Seguridad Social.

La cotización es el pago de cuotas a la Seguridad Social según la base y tipo de cotización del trabajador.

Acción protectora

· Desempleo. Un trabajador estará legalmente en situación de desempleo cuando se extinga su relación laboral.
· Incapacidad temporal. El trabajador se encuentra en estado de incapacidad temporal y está privado de capacidad para el trabajo por un periodo no superior a doce meses.

· Incapacidad permanente. Es la situación del trabajador que disminuye o anula su capacidad laboral.

· Jubilación. La prestación económica por causa de jubilación será única para cada beneficiario y consistirá en una pensión que le será reconocida en las condiciones que legalmente se determinen. 

· Muerte y supervivencia. Las prestaciones que, en caso de muerte, reconoce la Seguridad Social son el subsidio por defunción, pensión por orfandad y pensiones a favor de otros familiares.
3 Fiscalidad empresarial

3.1. El sistema impositivo español

El concepto de tributo y sus elementos

Un tributo es una figura creada por la ley que impone a determinadas personas, en función de su capacidad de pago, la obligación de contribuir a los ingresos públicos.

Elementos básicos:

· Un hecho determina la obligación de contribuir, denominado hecho imponible.
· La persona que contribuye a lo ingresos se denomina sujeto pasivo.
· Un organismo público que recauda dichos ingresos.

Tres tipos de tributos:

· Tasas. Son los tributos cuyo hecho es la utilización del uso de un servicio público por parte de la Administración que afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo.

· Contribuciones especiales. Consisten en la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio como consecuencia de la realización de obras públicas.

· Impuestos. Exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponente está constituido por negocios, actos o hechos de naturaleza económica.

Las leyes que regulan los impuestos han de definir una serie de elementos:
· Base imponible. Es la cantidad cuantificable del hecho imponible.

· Base liquidable. Es la cantidad resultante de aplicar las reducciones a la base imponente.

· Tipo impositivo o tipo de gravamen. Es el porcentaje aplicable a la base liquidable.

· Cuota tributaria. Es la cantidad que resulta de aplicar el tipo impositivo a la base liquidable.

· Deuda tributaria. Está constituida por la cuota tributaria y por los recargos exigibles legalmente.

La liquidación de un impuesto supone la cantidad que se debe pagar. El proceso de determinación sigue una serie de pasos:

· Fijar hecho imponible y sujeto pasivo.

· Aplicar criterios y normas de valoración.

· Asignar reducciones y bonificaciones.

· Determinación del tipo de gravamen.

· Cálculo de la cuota tributaria.

· Determinación de la deuda tributaria. En el caso de liquidar correctamente el impuesto, deberá coincidir con la cuota tributaria.

El sistema impositivo español
· Distinción entre impuestos directos e indirectos. Son impuestos directos aquellos que tienen en cuenta la capacidad económica de los sujetos pasivos. Los impuestos indirectos fijan en el consumo o gasto de las rentas la cantidad que se debe pagar con total independencia de la capacidad del sujeto pasivo de generar renta.
· Diferenciación de ámbitos geográficos de gestión y aplicación de los impuestos. Se pueden distinguir impuestos estatales, impuestos autónomos e impuestos locales.




















Impuestos estatales: Impuesto sobre la renta de las personas físicas e 
impuesto sobre sociedades.


















Impuestos autónomos: Impuesto sobre sucesiones y donaciones e 
impuesto sobre el patrimonio.

















Impuestos locales: Impuesto sobre actividades económicas e impuesto 

sobre bienes inmuebles.
3.2. Fiscalidad del empresario individual
Impuesto IRPF

Cálculo de los ingresos computables. (IC)

Cálculo de los gastos deducibles. (GD)

Cálculo del rendimiento neto: IG – GD

Impuesto IVA

Régimen general del IVA

Los empresarios liquidarán de forma periódica a la Hacienda Pública la diferencia entre las cuotas de IVA repercutido y las cuotas de IVA soportado generadas por su actividad.
Régimen simplificado del IVA
Para facilitar la obligación de liquidar las cuotas del impuesto a los pequeños empresarios, se aplica un sistema sencillo, relacionado con la estimación objetiva por índices  módulos del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
3.3. Fiscalidad del empresario social
Para calcular el rendimiento y para determinar la cuota a ingresar del IVA, el empresario debe aplicar las normas del régimen general.

El impuesto sobre sociedades

Este impuesto se realizará por estimación directa, es decir, la diferencia entre ingresos computables y gastos deducibles.
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